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El Comité Liquidador del Fondo de Mitigación de Emergencias en Liquidación, 

creado a través de la Resolución 2079 del 6 de agosto de 2022 y en cumplimiento 

de lo estipulado en el artículo 8 de la misma, sustenta y suscribe el presente Informe 

Final de Liquidación. 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Con fundamento en el artículo 215 de la Constitución Política, el presidente de la 

República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 

el territorio nacional, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. Bajo el marco 

de este Decreto, y posteriormente del Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, le 

correspondió al Gobierno nacional adoptar las medidas necesarias para conjurar la 

inminente crisis y contribuir a enfrentar las consecuencias adversas generadas por 

la pandemia, con graves afectaciones al orden económico y social.  

Una de las medidas implementadas por el Gobierno nacional fue la creación del 

Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME (en adelante referido como “FOME”), 

como el principal instrumento para el manejo de recursos con el fin de atender la 

emergencia y sus efectos, al agrupar nuevas fuentes de recursos para conjurar la 

crisis sanitaria, económica, social y ambiental decretada y que permitiera realizar las 

operaciones presupuestales y financieras necesarias para salvaguardar el sistema 

económico. 

1. ASUNTOS JURÍDICOS 

El FOME fue creado en virtud del Decreto Legislativo 444 de 2020 como un fondo 

cuenta sin personería jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que  

garantizara oportunidad, celeridad y eficiencia en la atención de las necesidades de 

la emergencia. En su ejecución, esta figura permitió:  

(i) Una administración de los recursos por parte de la Dirección General de 

Crédito Público y Tesoro Nacional que implicara la no generación de costos 

fiduciarios. 

(ii) Una administración controlada de los recursos a través de un portafolio 

independiente que garantizara la disponibilidad inmediata para atender la 

emergencia derivada de la pandemia (parágrafo del artículo 3 del Decreto 

Legislativo 444 de 2020).  

(iii) La destinación específica de dichos recursos para atender lo previsto por el 

mismo Decreto Legislativo 444 de 2020.  

Lo anterior, en la medida en que este tipo de fondos especiales permiten recaudar, 

administrar y ejecutar los recursos destinados al cumplimiento exclusivo de su objeto, 

dado el trato diferencial que puede ser otorgado en virtud de la facultad prevista en 



 
 

el artículo 30 del Decreto 111 de 1996, correspondiente al Estatuto Orgánico del 

Presupuesto (en adelante EOP) que establece:  

ARTÍCULO  30. Constituyen fondos especiales en el orden nacional, los 

ingresos definidos en la ley para la prestación de un servicio público 

específico, así como los pertenecientes a fondos sin personería jurídica 

creados por el legislador. 

En consonancia con esta norma, los fondos especiales constituyen una de las 

excepciones al principio de unidad de caja definido por el artículo 16 del EOP, el cual 

prevé que, con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital, se atiende el 

pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General de la 

Nación. 

El FOME, de manera particular y conforme con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto Legislativo 444 de 2020, tuvo por objeto la atención de las necesidades de 

recursos para salud, los efectos adversos generados a la actividad productiva, y la 

necesidad de que la economía continuara brindando condiciones que mantuvieran 

el empleo y el crecimiento en el marco del Decreto 417 de 2020. Este Fondo fue el 

instrumento en el manejo de recursos para atender la emergencia y sus efectos, y 

para tal efecto agrupó sus fuentes y distribuyó de acuerdo a las necesidades 

presentadas por cada una de las entidades. 

Su ejecución se centró en el cumplimiento de lo previsto por el artículo 4 del precitado 

Decreto Legislativo, relacionado con que los recursos se podrían usar para conjurar 

la crisis generada por el COVID-19, e impedir la extensión de sus efectos en el 

territorio nacional, en los siguientes términos: 

1. Atender las necesidades adicionales de recursos que se generen por parte de 

las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación. 

2. Pagar los costos generados por la ejecución de los instrumentos y/o contratos 

celebrados para el cumplimiento del objeto del FOME. 

3. Efectuar operaciones de apoyo de liquidez transitoria al sector financiero a 

través de transferencia temporal de valores, depósitos a plazo, entre otras. 

4. Invertir en instrumentos de capital o deuda emitidos por empresas privadas, 

públicas o mixtas que desarrollen actividades de interés nacional, incluyendo 

acciones con condiciones especiales de participación, dividendos y/o 

recompra, entre otras.  

5. Proveer directamente financiamiento a empresas privadas, públicas o mixtas 

que desarrollen actividades de interés nacional. 

6. Proveer liquidez a la Nación, únicamente en aquellos eventos en los que los 

efectos de la emergencia se extiendan a las fuentes de liquidez ordinarias. 

 

Las fuentes de recursos del FOME se establecieron en los Decretos Legislativos 444, 

552, 562 y 568 de 2020, correspondientes a:  



 
 

1. Préstamo a la Nación del Fondo de Ahorro y Estabilización –FAE, del Sistema 

General de Regalías –SGR.  

2. Préstamo a la Nación del Fondo Nacional de Pensiones de Entidades 

Territoriales -FONPET.  

3. Préstamo a la Nación del Fondo de Riesgos Laborales -FRL.  

4. Impuesto solidario por el COVID-19. 

5. Inversión obligatoria en Títulos de Solidaridad -TDS. 

6. Rendimientos financieros generados por la administración de los recursos. 

7. Los recursos asignados en el Presupuesto General de la Nación. 

8. Los demás que determine el Gobierno nacional. 

Para la administración de estos recursos, el inciso segundo del parágrafo  del artículo 

3 del Decreto Legislativo 444 de 2020, facultó a la Dirección General de Crédito 

Público y Tesoro Nacional para realizar las operaciones monetarias, cambiarias y de 

mercado de deuda pública legalmente autorizadas, observando en todo momento 

los criterios bajo los cuales se administran los demás recursos de la Nación, esto es, 

liquidez, seguridad y rentabilidad. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7 del Decreto 

Legislativo 444 de 2020, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de sus 

dependencias competentes, ejerció la administración del FOME, “con plena 

observancia de los principios previstos en el artículo 209 de la Constitución Política 

y de forma independiente a los demás fondos y recursos administrados por el 

mismo”. Para tal efecto, y en aras de generar una mayor efectividad en la 

coordinación y análisis de situaciones relevantes para la correcta administración del 

FOME, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió la Resolución 1065 de 

2020, “Por la cual se crea el Comité de Administración del Fondo de Mitigación y 

Emergencias FOME, y el Comité de Garantías para enfrentar el COVID 19 y se dictan 

disposiciones sobre su funcionamiento”.  

Este Comité de Administración del FOME (en adelante referido indistintamente 

también como “Comité de Administración”) creado en virtud de la precitada 

Resolución, tenía como funciones, entre otras: i) conocer las solicitudes de recursos 

y conceptuar sobre las mismas con base en criterios de pertinencia, 

proporcionalidad, conveniencia y relación con los usos del FOME, y ii) efectuar el 

seguimiento a las operaciones financieras y presupuestales del FOME, de acuerdo 

con las disposiciones legales y reglamentarias, y sugerir las acciones, instrucciones 

y recomendaciones para su correcta administración. 

Como órgano técnico de coordinación, seguimiento y decisión para la administración 

del Fondo, el mismo estaría integrado por: 

1. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.  

2. El Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito Público.  

3. El Viceministro General de Hacienda y Crédito Público.  

4. El Secretario General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  



 
 

5. El Director de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.  

6. El Director de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.  

7. El Director de la Dirección General de Política Macroeconómica.  

8. El Director de la Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad 

Social.  

9. El Director de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales. 

 

1.3 Proceso de liquidación del Fondo de Mitigación de Emergencias – FOME 

en liquidación 

El Decreto Legislativo 444 de 2020 previó en su artículo 17 el procedimiento aplicable 

para la liquidación del FOME, en los siguientes términos:  

ARTÍCULO. 17 - Liquidación del FOME: Cumplido el propósito del FOME, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá liquidarlo siempre que se 

encuentre a paz y salvo con sus obligaciones. Los saldos se reintegrarán a la 

Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Parágrafo:  Para efectos de la liquidación del FOME, la Nación- Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público podrá contratar a las entidades correspondientes 

de acuerdo con la naturaleza de los activos. (Subrayas por fuera del texto 

original). 

En este sentido, y teniendo en cuenta que la emergencia sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y Protección Social finalizó el 30 de junio de 2022 conforme con 

lo dispuesto en la Resolución 304 de 2022, el Comité de Administración en Sesión 

No. 65 del 3 de agosto de 2022, señaló que el propósito del Fondo se había cumplido 

y debía proceder con el inicio de su respectiva liquidación, así:  

Considerando lo expuesto por la Secretaría Técnica, el Comité autorizó el 

inicio del proceso de liquidación del Fondo de Mitigación de emergencias 

FOME, en el marco de lo estipulado en el Decreto Legislativo 444 de 2020, 

considerando que su propósito fue cumplido. Asimismo, recomendó al 

Ministro de Hacienda y Crédito Público dar inicio al proceso de liquidación del 

FOME, mediante la expedición de una Resolución, que establezca como 

mínimo, la hoja de ruta a seguir en el proceso de liquidación, las delimitaciones 

de las funciones del Liquidador y las funciones que permanecerán en cabeza 

del Comité de Administración del FOME. (Subrayas fuera del texto original). 

En consecuencia, el 6 de agosto de 2022 se formalizó el inicio del proceso de 

liquidación del FOME mediante Resolución 2079 “Por medio de la cual se ordena el 

inicio del proceso de liquidación del Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME, se 

establece el procedimiento para su liquidación y se dictan otras disposiciones”. 



 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Resolución 2079 del 6 de agosto 

de 2022, el Comité Liquidador del FOME (en adelante Comité Liquidador) está 

conformado por:  

1. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado, quien lo presidirá  

2. El Viceministro General de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.  

3. El Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.  

4. El Director de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, o su 

delegado.  

5. El Director de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, o su 

delegado.  

Adicionalmente, la Resolución 2079 de 2022 establece los contenidos mínimos del 

informe final de liquidación que debe elaborar y presentar el Comité Liquidador, los 

términos y condiciones de suscripción del acta de liquidación cuando el informe final 

de liquidación haya sido presentado y dé cuenta del paz y salvo de las obligaciones 

del FOME, así como el momento en el cual el comité liquidador debe declarar 

terminado el proceso de liquidación, el tratamiento de los recursos o activos 

sobrevinientes al proceso de liquidación y los archivos correspondientes.  

Frente a los contenidos mínimos del informe final de liquidación, el artículo 8 de la 

Resolución 2079 de 2022 establece: 

ART. 8º—Informe final de la liquidación. El comité liquidador elaborará un 

informe final de liquidación que contendrá, como mínimo, los siguientes 

asuntos: 

1. Administrativos y de gestión. 

2. Operaciones financieras. 

3. Jurídicos. 

4. Manejo y conservación de los archivos y memoria institucional. 

5. Paz y salvo de las obligaciones. 

6. Otros procesos en curso y estado en que se encuentren. 

PAR.—El informe de que trata el presente artículo deberá ser presentado al 

comité de administración del FOME, para su aprobación, en los términos de 

los numerales 4º y 5º del artículo 2º de la presente resolución. 

 

Finalmente, el artículo 332 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026 ̀ COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA´” 

establece que el FOME se liquidará a más tardar el 31 de diciembre de 2023, y que 

los derechos y obligaciones a cargo de éste, que sean exigibles a la fecha de su 

liquidación y en adelante, serán asumidos por la Nación con cargo a los 

presupuestos de las vigencias fiscales que correspondan. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se estructura el presente informe considerando los 

contenidos mínimos precitados. 



 
 

2.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN  

 

Sin perjuicio de los asuntos administrativos y de gestión realizados en el marco de la 
vigencia del FOME y los cuales se encuentran consignados en el Libro Blanco, el 
proceso de liquidación del FOME siguió las directrices de la Resolución 2079 del 6 
de agosto de 2022. Así, el Comité de Administración convocó a la sesión No. 66 el 
día 17 de noviembre de 2023 por medio electrónico, con el fin de desarrollar el 
siguiente orden del día: 
 

1. Elección de los Secretarios Técnicos del Comité de Administración  
2. Expedición de oficios solicitando el estado de ejecución de recursos 

FOME. 
3. Sugerencias y proposiciones. 

 
Dado que los Secretarios Técnicos anteriormente designados ya no ejercían sus 
funciones en el Ministerio, se puso en consideración del Comité de Administración la 
designación de las labores de la Secretaría Técnica a los asesores Jorge Enrique 
Coronel Lopez, asesor del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público y a 
Juliana Herrera Cancelado, asesora del Despacho del Viceministerio Técnico, 
cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución 1065 de 2020. 
 

Con el objetivo de dar continuidad al proceso de liquidación del FOME, y en 

cumplimiento con el punto 2 aprobado en la sesión No. 66 del Comité de 

Administración, entre el 22 y 23 de noviembre de 2023, la Secretaría Técnica del 

Comité elaboró y emitió oficios de solicitud suscritos por el señor Ministro de 

Hacienda y Crédito Público dirigidos a las entidades que solicitaron recursos FOME 

entre las vigencias 2020, 2021 y 20221.  

El listado de las entidades a quienes se les remitió el oficio en mención, es el 

siguiente:  

• Agencia Nacional Digital  

• Bancoldex 

• Defensa Civil Colombiana  

• Departamento Administrativo de la Presidencia de la República  

• Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

• Findeter  

• Fondo Nacional de Garantías  

• Fondo Rotatorio - Cancillería 

• Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario  

• Ministerio de Hacienda y Crédito Público  

• Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

 
1 Es de aclarar que es responsabilidad de cada ordenador del gasto la ejecución de sus recursos y el 
reintegro de los recursos no ejecutados de acuerdo con la normatividad presupuestal vigente  



 
 

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

• Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

• Ministerio de Cultura  

• Ministerio de Defensa  

• Ministerio de Educación Nacional 

• Ministerio de Justicia y del Derecho  

• Ministerio de Minas y Energía 

• Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Ministerio de Salud y Protección Social 

• Ministerio de Tecnologías de la Información 2y Comunicaciones  

• Ministerio de Trabajo 

• Ministerio de Transporte  

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

• Policía Nacional 

• Unidad de Servicios Carcelarios y Penitenciarios  

• Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

En particular, el oficio en mención solicitó a las entidades información en relación con 

los recursos no ejecutados por la entidad y los recursos disponibles con corte a la 

fecha más reciente.  

Adicionalmente, el oficio indicó las instrucciones a seguir para que las entidades 

realicen el reintegro de los recursos sobrantes o no ejecutados, en el caso en que 

aplique, a través de la cuenta corriente del Banco de la República No. 61020020- 

DTN – REINTEGROS FOME ENTIDADES VARIAS. (Anexo ejemplo). 

Entre los días 27 de noviembre y 20 de diciembre de 2023, la Secretaría Técnica del 

Comité de Administración recibió las respuestas correspondientes a los puntos 

descritos anteriormente por parte de las entidades beneficiarias de los recursos del 

FOME. A la fecha del presente informe se recibieron 26 respuestas de 27 entidades 

consultadas (menos el Instituto Nacional Penal y Penitenciario – INPEC).  (Ver 

cuadro “Entidades a quienes se les remitió oficio de solicitud: estado actual recursos 

FOME” – Anexo 1).  

Ahora bien, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2 de la 

Resolución 2079 de 2022, se instauró la primera sesión del Comité Liquidador 

realizada por correo electrónico el 19 de diciembre de 2023, cuyo orden del día fue 

el siguiente:  

2. Aprobación del reglamento del Comité Liquidador 
3. Presentación del Informe de Derechos y Obligaciones para llevarlo al Comité 

de Administración del FOME.  

 
2 El hecho de no haber recibido información por parte de esta entidad, no tendría ningún impacto en 
los resultados de este informe de liquidación, ya que tal y como lo dispone el artículo 332 de la ley 
2294 de 2023, los derechos y obligaciones del Fondo serán asumidos por la Nación. 



 
 

 
Durante la sesión en mención, la Secretaría Técnica del Comité remitió a los 

miembros del Comité Liquidador el informe de Derechos y Obligaciones, dando 

cumplimiento al numeral 2 del artículo 2 de la Resolución 2079 del 6 de agosto de 

2022. Al respecto, la totalidad de los miembros del Comité recomendó que el mismo 

fuera llevado para aprobación del Comité de Administración. 

Continuando con el proceso de liquidación del Fondo, y de acuerdo con lo dispuesto 

en los numerales 4 y 5 del artículo 2 de la Resolución 2079 de 2022, la Secretaría 

Técnica del Comité Liquidador citó para el día 21 de diciembre de 2023 a la sesión 

No. 67 del Comité de Administración con el fin de aprobar los derechos y 

obligaciones determinados por el Comité Liquidador, así como exponer el presente 

informe final de liquidación para su aprobación, cuyo orden del día fue el siguiente:  

a. Aprobación del acta del Comité de Administración No.66. 

b. Aprobación del Informe de Derechos y Obligaciones determinados por el 

Comité Liquidador 

c. Aprobación del informe final de liquidación del FOME 

d. Proposiciones y varios 

 

Cabe resaltar que, durante el periodo de preparación de la liquidación del FOME, los 

Secretarios Técnicos convocaron a 5 reuniones con la Subdirección de Tesorería, la 

Subdirección Financiera y la Subdirección de Operaciones de la Dirección General 

de Crédito Público y Tesoro Nacional, así como con la Dirección de Presupuesto 

Público Nacional, con el fin de coordinar las acciones necesarias para llevar a 

término la liquidación del FOME.  

Una vez el presente informe final de liquidación sea aprobado por el Comité de 

Administración, el mismo será firmado por el Presidente del Comité Liquidador. 

Posteriormente, se suscribirá por parte del Comité Liquidador y del Presidente del 

Comité de Administración, el acta final de liquidación y se entenderá terminado el 

proceso de liquidación del FOME. De igual forma, el Comité de Administración se 

entenderá disuelto, por cumplimiento de su objeto y con ocasión de la liquidación 

efectiva del Fondo que administra.   

3. OPERACIONES FINANCIERAS Y DERECHOS Y OBLIGACIONES   

 
3.1. Introducción  

 
Los recursos del FOME se administraron en la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional en un portafolio independiente para garantizar su disponibilidad. 
Por consiguiente, para efectos de su liquidación, se debe proceder con el cierre 
presupuestal del FOME, para determinar si existen apropiaciones presupuestales 
pendientes de ejecución y para definir los mecanismos de traslado del portafolio 



 
 

FOME a la unidad de caja del Tesoro Nacional, conforme lo previsto por el artículo 
332 de la Ley 2294 de 2023.  
 
 

3.2. Detalle del Portafolio FOME 
 
Con base en la información remitida por la Dirección General de Presupuesto Público 
Nacional, proveniente de los registros obtenidos del SIIF, en 2023 se ejecutó la 
totalidad del rezago presupuestal constituido en 2022. A la fecha, el rezago sin 
ejecutar es cero, conforme se evidencia en el cuadro siguiente: 
 
 

Ejecución Presupuestal FOME 
Millones de pesos 

 
Los Anexos III y IV (“Memorando de respuesta Grupo de Consolidación Presupuestal 
No. 3-2023-020106 del 15 de diciembre de 2023” y “Memorando de respuesta Grupo 
de Consolidación Presupuestal No. 3-2023-020103 del 14 de diciembre de 2023”) 
muestran el detalle por unidad ejecutora y por concepto de ingreso, respectivamente, 
de acuerdo con los registros del SIIF. 
 

3.3. Detalle del Portafolio FOME 
 

A partir de la constitución del portafolio FOME bajo la administración de la Dirección 
General de Crédito Público y Tesoro Nacional, se recibieron recursos por valor de 
$47.812,6 mm y se giraron recursos por $48.938,9 mm (Ver pie de página de la tabla 
“Fuentes de Recursos”).  
 

1/ Apropiaciones sin comprometer, se calcula como la diferencia entre apropiaciones y compromisos. 
2/ Reservas más cuentas por Pagar. Las reservas son los compromisos sin obligar y las cuentas por pagar equivalen a las obligaciones sin pagar.    
3/ Se paga en la vigencia siguiente de su constitución. A 19 de diciembre de 2023 el rezago sin ejecutar es cero. Este año se ejecutó todo el rezago constituido en 2022. 

 

Fuente:  DGPPN - SACP con base en SIIF- Nación 



 
 

De estos últimos, las entidades ejecutoras realizaron reintegros, devoluciones y 
traslados por $3.572,6 mm al portafolio FOME, quedando un saldo disponible por 
$2.446,3 mm. El resumen de fuentes y usos del efectivo del portafolio FOME se 
presenta en el siguiente cuadro:   
 

 
 

Fuente: Subdirección de Tesorería con base en datos de Flujo de caja 

 
Nota: Los egresos son superiores a los ingresos en razón a que los reintegros a favor del portafolio 
del FOME sobre los cuales no hubo compromisos de pago. Estos se constituyeron en nueva fuente 
de distribución y asignación de recursos y se incorporaron en las correspondientes leyes de 
presupuesto (artículo 39 de la Ley 2063 de 2020 y artículo 105 de la Ley 2159 de 2021).  

 
 
Los ingresos por concepto de crédito interno y externo que sirvieron como fuente de 
financiación del FOME, no fueron contraídos directamente por el Fondo, sino que 
fueron pasivos contraídos por parte de la Nación. Por lo tanto, no constituyen un 
pasivo a cargo del FOME (FAE, FONPET3, Crédito FMI, TDS, TES, préstamo FRL y 
Créditos Multilaterales).  
 
De este modo, estas operaciones de crédito se pagarán con cargo al rubro del 
servicio de la deuda del Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con la 

 
3 Conforme con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 5 del artículo 12 del Decreto 444 de 
2020 “El Gobierno nacional deberá reembolsar estos recursos al FONPET máximo durante las diez 
(10) vigencias fiscales subsiguientes a la fecha del desembolso. El pago de estas obligaciones se 
hará con cargo al rubro del servicio de la deuda del Presupuesto General de la Nación.” 

Concepto 2020 2021 2022 2023 Total
I. DISPONIBILIDAD INICIAL 0,0 13.196,3 4.001,3 2.259,2 0,0

II. INGRESOS 31.847,6 15.559,4 183,4 222,2 47.812,6
1. Impuesto Solidario 362,3 0,2 0,1 0,5 363,1

2. Rendimientos financieros 234,5 114,2 183,3 221,7 753,6

3. Crédito Externo 20.033,5 4.894,0 0,0 0,0 24.927,6

Prestamo FAE 11.651,0 0,0 0,0 0,0 11.651,0

Crédito Flexible FMI 8.382,5 0,0 0,0 0,0 8.382,5

Financiamiento Mult ilateral 0,0 4.894,0 0,0 0,0 4.894,0

4. Crédito Interno 11.217,3 10.551,0 0,0 0,0 21.768,3

Prestamo FONPET 1.200,0 0,0 0,0 0,0 1.200,0

Prestamo FRL 275,6 0,0 0,0 0,0 275,6

TDS 9.741,7 0,0 0,0 0,0 9.741,7

TES 0,0 10.551,0 0,0 0,0 10.551,0

III. EGRESOS 19.583,9 25.878,7 2.478,7 997,5 48.938,9

IV. REINTEGROS Y TRASLADOS 932,7 1.124,4 553,2 962,3 3.572,6

V. DISPONIBILIDAD FINAL 13.196,3 4.001,3 2.259,2 2.446,3 2.446,3

Estado de Fuentes y Usos de Efectivo del FOME 2020-2023
Cifras en miles de millones de pesos



 
 

normativa presupuestal, y en todo caso teniendo en cuenta lo dispuesto por artículo 
332 de la Ley 2294 de 2023.  
 
 
 
3.4. Detalle del Portafolio FOME 
 
A corte del 15 de diciembre de 2023, el saldo disponible del portafolio FOME es de 
$2.446,3 mm, compuesto por los siguientes derechos: 
   
 
 

Portafolio FOME al 15 de diciembre del 2023 
cifras en miles de millones de pesos 

 

 
 
 
 
 
 
(1) Saldo disponible en las cuentas del Banco de la República. Fuente: Flujo de Caja de la DGCPTN  
(2) Saldo del CDT valorado a precios de mercado del 15 de diciembre de 2023. Fuente: Subdirección de Riesgo DGCPTN.  
 

El CDT emitido por la Financiera de Desarrollo Territorial S.A – FINDETER por un 
valor de $28,367 millones, tiene fecha de vencimiento el 29 de diciembre de 2030 y 
tasa de interés del 0.5% EA. 
 
3.5. Obligaciones del Portafolio FOME 
 
Con corte al 15 de diciembre de 2023, se registraron cuentas por pagar de la Nación 
por valor de $887.479 millones, originadas en reintegros de recursos del FOME con 
derecho a devolución sin que se requiera operación presupuestal, en aplicación del 
artículo 36 de la Ley 1955 de 2019. 

 
Estos recursos podrán ser solicitados por la Unidad Nacional para la Gestión de 
Riesgo de Desastres -UNGRD sin operación presupuestal una vez se cumplan los 
requisitos que hagan exigible su pago. 
 
3.6. Traslado de Derechos y Obligaciones del Portafolio FOME a la unidad de 
caja del Tesoro Nacional 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 332 de la Ley 2294 de 2023, el FOME se 
debe liquidar a más tardar el 31 de diciembre de 2023. De igual manera, el artículo 
establece que i) los derechos y obligaciones a cargo del FOME que sean exigibles a 
la fecha de su liquidación y en adelante, serán asumidos por la Nación con cargo a 
los presupuestos de las vigencias fiscales que correspondan; y ii) los saldos de 

Instrumento Valor

Disponible caja(1) 2.417,8
CDT Findeter (2) 28,5

TOTAL 2.446,3



 
 

recursos que resulten de la liquidación formarán parte de la unidad de caja del Tesoro 
Nacional, sin que se requiera operación presupuestal alguna4. 
 
Por tal motivo, resulta necesario indicar a continuación cómo se procederá con el 
traslado de derechos y obligaciones del portafolio FOME a la unidad de caja del 
Tesoro Nacional: 
 
 
3.7. Traslado de Derechos del Portafolio FOME a la unidad de caja del Tesoro 
Nacional:  
 
Los recursos disponibles y los que se recauden a partir de la fecha de liquidación del 
portafolio FOME, serán trasladados a las siguientes cuentas: 
 

a) Saldo de portafolio: El CDT de Findeter a favor del FOME (ME) se trasladará 
al portafolio de manejo de excedentes de la cuenta única nacional (EX). La 
DGCPTN instruirá a Findeter para que este traslado se refleje en el depósito 
de valores DECEVAL.  
 

b) Saldo en caja: Los saldos en caja a favor del FOME (ME) se trasladarán al 
portafolio de manejo de excedentes de la cuenta única nacional (EX). 
 

c) Cuentas recaudadoras: Las cuentas utilizadas por la DGCPTN para el 
recaudo de derechos del FOME seguirán habilitadas y los recursos que allí 
ingresen formarán parte de la unidad de caja del Tesoro Nacional. 

 
 
3.8. Traslado de Obligaciones del Portafolio FOME 
 
De acuerdo con lo referido anteriormente, las cuentas por pagar constituidas hasta 
la fecha con cargo a los recursos del portafolio del FOME serán asumidos por la 
Nación. 
  

4.  MANEJO Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y MEMORIA 
INSTITUCIONAL  

 

La Secretaría Técnica del Comité Liquidador se reunió el día 22 de noviembre de 

2023 con el Grupo de Gestión de la Información y de Relación con el Ciudadano de 

la Dirección Administrativa con el fin de definir las series y subseries que hacen parte 

 
4 El artículo 332 de la Ley 2294 de 2023, establece lo siguiente: “El Fondo de Mitigación de 
Emergencias -FOME- creado mediante el Decreto Legislativo 444 de 2020 se liquidará a más tardar 
el 31 de diciembre de 2023. Los derechos y obligaciones a cargo del FOME que sean exigibles a la 
fecha de su liquidación y en adelante, serán asumidos por la Nación con cargo a los presupuestos de 
las vigencias fiscales que correspondan. Los saldos de recursos que resulten de la liquidación 
formarán parte de la unidad de caja del Tesoro Nacional, sin que se requiera operación presupuestal 
alguna". 



 
 

de la actualización de la Tabla de Retención Documental del Despacho del 

Viceministro Técnico, conforme con las normas que reglamentan la administración 

documental de las entidades del Estado, como son la Ley 594 de 2000 (Ley General 

de Archivos), la Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y Acceso a la Información) 

y el Acuerdo No. 004 de 2019 (que reglamenta el procedimiento para la elaboración, 

aprobación, evaluación y convalidación). 

Una vez fueron definidas las tablas de retención documental, se procedió a firmar el 

Acta No. 63 del 24 de noviembre de 2023, dando cumplimiento al artículo 13 de la 

Resolución 2079 del 6 de agosto de 2023. 

Así, las actas y el informe de derechos y obligaciones, el informe final de liquidación 

y cualquier otro anexo que se refiera al proceso de liquidación del FOME serán 

almacenadas por el Viceministerio Técnico en 

http://gea/Version_20152019/Forms/AllItems.aspx?id=%2FVersion%5F20152019%

2F3%2E%5FVICETECNICO5, de acuerdo con los lineamientos mencionados 

anteriormente.  

 

5.  PAZ Y SALVO DE LAS OBLIGACIONES  
 

Mediante la aprobación del presente informe final de liquidación por parte del Comité 

de Administración, y dado que los derechos y obligaciones del Fondo serán 

asumidos por la Nación de conformidad con lo establecido en el artículo 332 de la 

Ley 2294 de 2023, se deja constancia de que el Fondo se encuentra a Paz y Salvo 

con sus obligaciones.  

Para el efecto, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 2079 

de 2022, el Comité Liquidador deberá certificar el Paz y Salvo del Fondo.  

 

6. OTROS PROCESOS EN CURSO Y ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN  
 

El día 7 de diciembre de 2023, los Secretarios Técnicos del Comité Liquidador 

solicitaron a través del Jefe del Grupo de Asuntos Legales de la Dirección de Crédito 

Público y Tesoro Nacional, información a la Subdirección Jurídica del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público con relación a las peticiones, tutelas y otros procesos 

relacionados con el FOME.  

Al respecto, la Subdirección Jurídica mediante memorando No. 3-2023-019646 del 

7 de diciembre de 2023 informó que: “(…) Actualmente no existe ninguna petición, ni 

tutela pendiente en relación con el FOME; no obstante si existen 2 procesos 

 
5 Accesible únicamente desde el servidor del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 



 
 

judiciales vigentes y notificados recientemente en los que se persigue el pago de 

determinados conceptos con cargo a los recursos de este fondo (…)”.   

Adicionalmente, mediante memorando No. 3-2023-020378 del 19 de diciembre de 

2023, y en relación con los procesos en curso señalados en el párrafo anterior, la 

Subdirección Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público aclara que “(…) 

en el entendido que el FOME se está liquidando y dejará de existir este mismo año, 

los procesos han sido registrados con “obligaciones de dar” y en el hipotético caso 

que terminen con una condena en contra de esta Cartera, se procederá conforme al 

artículo 332 de la Ley 2294 de 2023, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2022-2026 ‘Colombia Potencia Mundial de la Vida’ ”, que sobre el 

particular expone lo siguiente:  

ARTÍCULO 332. LIQUIDACIÓN DEL FOME. El Fondo de Mitigación de Emergencias 

-FOME- creado mediante el Decreto Legislativo 444 de 2020 se liquidará a más 

tardar el 31 de diciembre de 2023. Los derechos y obligaciones a cargo del FOME 

que sean exigibles a la fecha de su liquidación y en adelante, serán asumidos por la 

Nación con cargo a los presupuestos de las vigencias fiscales que correspondan. 

Los saldos de recursos que resulten de la liquidación formarán parte de la unidad de 

caja del Tesoro Nacional, sin que se requiera operación presupuestal alguna”. 

 

7. CONCLUSIONES   
 

• Tal y como se presentó en la sección “Cierre Presupuestal del FOME”, se 
ejecutó la totalidad del rezago presupuestal constituido en 2022. Por lo tanto, 
el rezado sin ejecutar a la fecha es cero.  

 
• Las cuentas por pagar constituidas hasta la fecha con cargo a los recursos 

del portafolio del FOME serán asumidas por la Nación, de conformidad con lo 

dispuesto con el artículo 332 de la Ley 2294 de 2023. 

 

• Los recursos disponibles y los que se recauden a partir de la fecha de 

liquidación del portafolio FOME, serán trasladados a la cuenta única nacional 

conforme a las instrucciones que indique la Dirección General de Crédito 

Público y Tesoro Nacional y formarán parte de la unidad de caja del Tesoro 

Nacional. 

 

• Mediante la aprobación del presente informe final de liquidación por parte del 

Comité de Administración, y dado que los derechos y obligaciones del Fondo 

serán asumidos por la Nación, se deja constancia que el Fondo se encuentra 

a Paz y Salvo con sus obligaciones. 

 



 
 

 

 

8. ANEXOS   
 

• Anexo I: Entidades a quienes se les remitió oficio de solicitud: estado 
actual recursos FOME  

• Anexo II: Ejemplar oficio remitiendo a las entidades solicitud de 
información: estado actual recursos FOME.  

• Anexo III: Memorando de respuesta Grupo de Consolidación Presupuestal 
No. 3-2023-020106 del 15 de diciembre de 2023.  

• Anexo IV: Memorando de respuesta Grupo de Consolidación Presupuestal 
No. 3-2023-020103 del 14 de diciembre de 2023.  

• Anexo V: Memorando de respuesta Subdirección Financiera No. 3-2023-
020172 del 15 de diciembre de 2023.  

 
 
 



ENTIDAD REVISIÓN OFICIO DE RESPUESTA OBSERVACIONES 

AGENCIA NACIONAL DIGITAL 
Mediante Acta No 15 del Comité de Administración del FOME del 2 de septiembre de 
2020 se aprobaron $1.116.280.000 para Aplicación CoronApp y CoronApp para médicos . 
No obstante, no se registra Resolución de autorización para esta entidad.  Por 
confirmación de la la Subdirección Financiera esta entidad no recibió recursos FOME 

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

BANCOLDEX 

Con cargo al FOME se aprobaron recursos para la creación de dos líneas de crédito 
Bancoldex

- Línea de apoyo directo pymes: En convenio con MinCIT
  Valor del convenio: $42.225.000.000,00
  Valor ejecutado por Bancoldex: $38.327.459.928,54
  Valor a ser devuelto al FOME: $3.897.540.071,46 
- Línea de transporte responde 2: Los recursos fueron recibidos por el Bancoldex 
directamente del FOME y la línea de crédito colocada de acuerdo con el reglamento 
acordado con MinTransporte.

En cuanto al monto sobrante de  $3.897.540.071,46 de la línea de apoyo 
directo a pymes para ser devuelto al FOME, se envía el soporte de pago de 
la devolución de estos recursos. (ver anexo). Con respecto a la línea de 
transporte responde 2,  una de las entidades orientadas al crédito 
microempresarial tiene pendiente la legalización del crédito otorgado con 
cargo a su cupo en el Banco, por lo que la cifra de los recursos disponibles 
para reintegrar al FOME se tendrá una vez culmine el proceso de 
legalización, próximo 6 de diciembre. 
El día 14 de diciembre de 2023, Bancoldex confirmó reintegro 
correspondiente a la Línea de Transporte 2 – Mintransporte por valor de 
$148.073.911,07. Por lo tanto, y de acuerdo con el último reintegro 
realizado, no existen derechos ni obligaciones pendientes 

DEFENSA CIVIL

Vigencia 2020 se adicionaron al presupuesto de la entidad:
1ra adición: $19.513'000.000
2da adición: $5.487'121.526
TOTAL: $25.000'121.526

Recursos comprometidos: $24.999'940.554,75
Recursos no ejecutados: $180.971,25

Los recursos no ejecutados fueron descontados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público de manera directa.

En las otras vigencias (2021,2022)  no  se les asiginaron recursos.

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA -DAPRE 

El DAPRE informó que ni la entidad ni las siguientes entidades adcritas al sector no contó 
conapropiaciones relativas a recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias- FOME: 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN; Agencia Nacional Inmobiliaria 
– ANIM; Agencia de Renovación del Territorio – ART; Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional de Colombia - APC
COLOMBIA

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes



DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 
LA PROSPERIDAD SOCIAL

Vigencia 2020: 
Apropiación adicionada: $ 6.023.745.354.513,00 Apropiación vigente: 
$6.023.745.354.513,00 Apropiación disponible: $ 52.287.089.375,00 
Compromiso: $ 5.971.458.265.138,00
Obligación: $ 5.934.806.465.212,00
Pagos: $ 5.934.806.462.702,00
Reintegros: $0,97

Vigencia 2021: 
Apropiación adicionada: $ 7.844.136.693.840,00 Apropiación vigente: 
$7.844.136.693.840,00  Apropiación disponible: $0
Compromiso: $ 7.714.132.826.738,41
Obligación: $ 7.682.591.215.250,91
Pagos: $ 7.682.591.215.250,91
Reintegros: $147.875.164.602,28

Vigencia 2022: 
Apropiación adicionada: $ 6.023.745.354.513,00 Apropiación vigente: 
$6.023.745.354.513,00  Apropiación disponible: $52.287.089.375,00
Compromiso: $ 5.971.458.265.138,00
Obligación: $ 5.934.806.465.212,00
Pagos: $ 5.934.806.462.702,00
Reintegros: $147.875.164.602,28

- La entidad informa que ha hecho reintegros (gastos de funcionamiento y 
gastos de inversión vigencias 2020-2022)  por valor de $168.559.164.703,25

- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

FINDETER
El monto por $755.316.000.000,00 corresponde a la suma de los montos autorizados por 
el Comité de Administración de FOME.

La entidad cuenta con valores pendientes por desembolsar por valor 
$275.191.551.654 (línea de crédito directo con tasa compensada - 
compromiso reactivación Colombia Tramo II). Sin embargo, estos recursos 
están comprometidos mediante contratos de empréstito con varias 
entidades territoriales (no se puede efectuar el reintegro). 

En cuanto a recursos disponibles, se giraron recursos de compensación a 
Findeter a través de líneas de crédito directo y  redescuento. Para cada una 
de las líneas, Findeter solicitó el giro de recursos de compensación de 
manera mensual con base en los desembolsos efectuados en cada periodo, 
por lo tanto, Findeter no cuenta a la fecha con recursos disponibles para 
ser reintegrados al Fondo. 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
Mediante las Resoluciones 3423 y 3424 de 2021, los recursos del FOME fueron 
ejecutados y no estarían sujetos a las disposiciones de la Ley 2294 de 2023.

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes



 
        

FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

Vigencia 2020:
Mediante Resolución 1334 de Minhacienda del 26 de junio de 2020: $7.000'000.000
Mediante Resolución 1479 de Minhacienda del 22 de julio de 2020: $769'017.600
Apropiacion Total 2020: $7.769'017.600
Ejecución 2020: $1.588'593.302,12
Recursos no ejecutados 2020: $6.180'424.297,88
Vigencia 2021:
Apropiación: $525'000.000
Ejecución: $378'087.854,98
Recursos no ejecutados: $146'912.145,02
Recursos disponibles: 
Debido al principio de anualidad,la entidad no cuenta con recursos disponibles

El Fondo manifiesta que no tiene recursos sobrantes del FOME pendientes 
de ser devueltos a las cuentas de la Dirección del Tesoro Nacional.

- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO-  INPEC

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

El Ministerio no reporta apropiaciones pendientes de ejecución o saldos de apropiación, 
sin embargo existen recursos girados en el marco de los programas a cargo del Ministerio 
que actualmente se encuentran en ejecución y se controlan estos fondos:
1. Producto del proceso de fiscalización que adelanta la UGPP a la ejecución de los 
programas de apoyo al empleo formal (PAEF y PAP) se están generando devoluciones por 
parte de los beneficiarios que no tenían derecho al programa. Dado que estas 
devoluciones corresponden a giros de vigencias presupuestales ya cerradas no se 
registran como reintegros presupuestales si no como ingresos a la cuenta del FOME que 
administra la DGCPYTN. Adicionalmente y para aquellos eventos en los cuales la UGPP 
determinó generó un acto administrativo de reconocimiento de derecho y el beneficiario 
no ha realizado la devolución de los recursos, estos se reconocen como cuentas por 
cobrar a favor del FOME.

2.De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 5 del Decreto 1320 de 
2020 y el Decreto 468 de 2020, se autorizó la totalidad de los recursos del FOME para 
financiar líneas de crédito directo con tasa compensada a través de FINDETER y 
BANCOLDEX, recursos que los tienen estas entidades financieras estales y se van 
ejecutando conforme a la dinámica de los créditos otorgados. 

3.En aplicación de los Decretos 492 de 2020 y 816 de 2020 y lo ordenado en el artículo 88 
de la Ley 2159 de 2021 se constituyó una cuenta especial en la DGCPYTN para administrar 
los recursos del FOME para el pago del subsidio a la Comisión del Fondo Nacional de 
Garantías - FNG, recursos que son girados periódicamente al FNG en la medida en que 
este último los solicite al Ministerio. Adicionalmente se generan derechos a favor del 
FOME con ocasión de la cartera recuperada a través de CISA.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 332 del Decreto Legislativo 444 
de 2020, los derechos y obligaciones a cargo del FOME que sean exigibles a 
la fecha de su liquidación y en adelante, serán asumidos por la Nación con 
cargo a los presupuestos de las vigencias fiscales que correspondan. Los 
saldos de recursos que resulten de la liquidación formarán parte de la 

unidad de caja del Tesoro Nacional, sin que se requiera operación 
presupuestal alguna

No se ha recibido respuesta a la fecha 



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL

Vigencia 2020
Valor: $160.000'000.000

Compromiso: $104.757'676.540
Obligación: $85.897'080.000
Pago: $85.897'080.000

Reserva presupuesta 2020 ejecutada en 2021
Valor: $18.860'596.540
Pago: $18.860'596.540

Durante la vigencia 2020 se asignaron 160 mil millones mediante dos (2) 
resoluciones: 1081 y 2122.

- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
TURISMO

Proyectos:
1. Crédito Directo: convenio 389 de 2020 MinCit - Bancoldex: $42.225.000.000 (Suma 
transferida a Bancoldex)
2. Por los que nos Cuidan: $39.527.850.000
- Total: $81.752.850.000

1. Con respecto al primer proyecto, quedaron recursos por 
$3.897.540.071,46 que no fueron ejecutados y por tanto se restituyeron al 
Tesoro Nacional, el día 11 de julio de 2022.

2. El segundo proyecto quedaron  Recursos FOME No Ejecutados por 
$11.708.745.300 y rendimientos financieros (jun 2020-oct 2023) por 
$2.681.400.945. 

"Actualmente el Ministerio avanza en la verificación de acciones necesarias 
para la liquidación de las contrataciones derivadas y solicitará el reintegro 
de los recursos no ejecutados junto con los rendimientos financieros 
generados,  observando que el monto final a desembolsar varía en función 
de la rentabilidad obtenida diariamente". 
El día 14 de diciembre de 2023 la entidad comunicó a este Ministerio que 
se realizó la totalidad de los reintegros. Por lo tanto, no existen derechos 
ni obligaciones pendientes.

MINISTERIO DE CULTURA 

Del total asignado a 31 de diciembre de 2020, correpondiente a $30.000.000.000,  no se 
comprometieron y feneció una apropiación de $12.972.766,00.
 
De los recursos comprometidos se obligaron $28.445.646.382.81, constituyéndose 
reservas presupuestales por $ 1.541.380.851,19
 
De los recursos obligados se pagaron $28.414.683.156.01, constituyéndose cuentas por 
pagar de $ 30.963.226,80 

Las cuentas por pagar constituidas se ejecutó el 100% 

Respecto a las reservas, del total constituido se ejecutó el 97%, el saldo no ejecutado por 
$42.390.767,00, se anularon mediante el documento: ¨ACTA DE FENECIMIENTO 
RESERVAS PRESUPUESTALES 2020¨ 

A la fecha el Ministerio no tiene recursos no ejecutados ni disponibles del 
FOME. 

- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

MINISTERIO DE DEFENSA

Vigencia 2020
Apr. Vigente $390.000.000.000
Compromiso $364.915.232.074
Obligación: $309.646.215.314
Pagos: $309.610.130.815

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Los recursos incorporados y ejecutados en presupuesto del MEN son:
2020: Apropiación vigente: $400.050.000.000; Pagos: $400.050.000.000
2021: Apropiación vigente: $392.876.033.780; Pagos: $392.876.033.780

Con respecto a los recursos girados a terceros, el MEN informa: 
Las 96 Entidades Territoriales Certificadas en Educacióna - ETC recibieron una asignación 
total de $610.296.965.300. Estos recursos se distribuyeron durante las vigencias 2020 y 
2021.

El cierre fiscal de la vigencia 2022, realizado por el MEN las ETC ejecutaron el 95% de la 
asignación que corresponde a $597.482.280.110,40. Esta cifra incluye ejecución de
rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias donde se administran 
estosrecursos.

Según el oficio de respuesta del MEN, la entidad no tiene saldos disponibles por girar, 
considerando que fueron transferidos en su totalidad a Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación - ETC.

A la fecha la información remitida por las ETC registra que se han 
reintegrado a las cuentas del Tesoro Nacional $12.740.405.805,90, que 
corresponde a un 27% del total proyectado a reintegrar. 
De las 47 entidades que han reportado el reintegro de recursos, 33 han 
realizado el giro total y cancelado las cuentas bancarias donde se 
administraron estos recursos. Igualmente, según información remitida por 
el Tesoro Nacional al MEN sobre los recursos reintegrados a la cuenta DTN - 
REINTEGROS FOME ENTIDADES VARIAS, se registran 18 ETC que han 
realizado reintegro pero no han reportado a este Ministerio según las 
directrices brindadas en el mes de diciembre
Convenio MEN - Findeter:  Contrato Interadministrativo  por valor de 
$17.629.068.480. A la fecha existe un saldo sin utilizar, por valor de 
$13.664.215,24 el cual se reintegrará una vez se proceda con la liquidación 
del contrato 
Convenio ICETEX Fondo de Solidaridad: Se transfirieron recursos por 
$165.000.000.000 al ICETEX así: 1. "Línea de Crédito Educativo para el Pago 
de Pensiones de Jardines y Colegios Privados" $100.000.000.000 y 2. “Línea 
de crédito educativo para el pago de matrículas de los jóvenes en condición 
de vulnerabilidad en programas de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano” $65.000.000.000.
De acuerdo con el balance financiero con corte al 31 de octubre se cuenta 
con un saldo en la línea de crédito 1 por valor de $6.944.082.498,92. es 
importante precisar que este convenio se encuentra vigente hasta el 31 
de diciembre de 2024. 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

Mediante Acta No.1 el Comité de Administración del FOME (ver hoja Minjusticia) aprobó 
el monto por $25.500.000.000 por concepto de Bioseguridad-Centros de Reclusión. No 
obstante, no se registra Resolución de autorización para esta entidad.  Por confirmación 
de la la Subdirección Financiera esta entidad no recibió recursos FOME 

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

La entidad no efectuó ejecución presupuestal de recursos del FOME durante los años 
2020 a 2022 y no se asignaron recursos para dicho fondo en el presupuesto de la entidad 
para las vigencias citadas.

Por confirmación de la Subdirección Financiera no se encontraron recursos asignados 
para esta entidad

- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE

La entidad no recibió recursos.
- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
La entidad no recibió recursos. Los recursos fueron recibidos por el Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

No existen derechos ni obligaciones pendientes 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL

Vigencia 2020
Asignación $3.212.247.898.434 Ejecutado comprometido $3.202.141.556.226.41 Sin 
ejecutar  $10.106.342.207.59

Vigencia 2021
Asignación $5.704.068.362.403,84 Ejecutado Comprometido $5.704.038.362.402,78 Sin 
ejecutar $1.06

Vigencia 2022
Asignación $562.896.131.493.24 Ejecutado comprometido $562.896.131.493.24  Sin 
ejecutar $0

Recursos disponibles Tal como lo estipula el artículo 2.8.3.4. de la ley 1068 de 2015, Los 
recursos que no
fueron ejecutados al final de las vigencias, caducaron, por lo tanto, no se encuentran 
disponibles en el presupuesto de la entidad.

- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

Respuesta MINCIT:  "Una vez revisados los reportes de ejecución y la información que 
reposa en los sistemas oficiales de registro de operaciones del presupuesto asignado al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y al Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, no se encontró evidencia del 
ingreso, apropiación y ejecución de recursos provenientes del Fondo de Mitigación de 
Emergencia – FOME. Por confirmación de la la Subdirección Financiera esta entidad no 
recibipo recursos FOME 

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

MINISTERIO DE TRABAJO

Vigencia 2020
Apropiación vigente: $1.491.987 millones 
Compromiso: $1.394.780 millones 
Obligación: $1.377.801 millones 
Apropiaciones sin comprometer: $97.207 millones 

Vigencia 2021
Apropiación vigente: $7.600 millones 
Compromiso: $4.747 millones 
Obligación: $4.507 millones 
Apropiaciones sin comprometer: $2.853 millones 
Los recursos sin comprometer al cierre de las respectivas vigencias quedaron a 
disposición de la Dirección del Tesoro Nacional, y a la fecha no hay recursos disponibles 
por dicho rubro.

- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes



MINISTERIO DE TRANSPORTE El valor del aporte del FOME fue de $50.000 millones 

Ministerio de Transporte se reunió con Bancoldex con el fin de determinar 
los recursos a reintegrar de la línea de crédito transporte responde 2 
(recursos no ejecutados).

El día 14 de diciembre de 2023, Bancoldex confirmó reintegro 
correspondiente a la Línea de Transporte 2 – Mintransporte por valor de 
$148.073.911,07

Por lo tanto, y de acuerdo con el último reintegro realizado, no existen 
derechos ni obligaciones pendientes 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y 
TERRITORIO

- Apropiación 2020: $37.912.356.000
- Total CDP: $10.435.631.680
-  Recursos no ejecutados: $27.476.724.320

- Apropiación 2021: $16.495.433.600
-  Total CDP: $11.552.681.960
- Recursos no ejecutados. $4.942.751.640

Para la vigencia 2022, no se asignaron recursos al presupuesto de 
MinVivienda

De acuerdo con el oficio de respuesta, MinVivienda no cuenta a la fecha con 
recursos disponibles del FOME, por lo tanto, no hay recursos objeto de 
reintegro al Tesoro Nacional. 

- De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

POLICIA NACIONAL 

De acuerdo con el oficio de respuesta del Ministerio de Defensa quien respondió a 
nombre de todo el sector e informó que que teniendo en cuenta el principio de unidad de 
caja, los recursos sobrantes de apropiación no fueron solicitados a la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público, por lo cual de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 
del Decreto 111 de 1996

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes



UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS - USPEC 

Ejecución 2020:
Apropiación: 20.371'200.000
CDP vigencia 2020: 19.906'535.365
Compromiso: 18.953'431.376
Obligación: 3.479'308.136

Ejecución reserva vigencia 2020 (2021):
Reserva presupuestal vigencia 2020: 15.474'123.240
Reducciones reserva vigencia 2020: -61'477.867
Obligaciones reserva vigencia 2020: 14.922'006.546
Valor no ejecutado: 490'638.827

Sólo recibió del FOME recursos en la vigencia 2020: $20.371'200.000 
"El valor no ejecutado para los recursos recibidos por el FOME  corresponden a 
490.638.827, recuersos que a la fecha no se encuentran dentro de los recursos asignados 
a la entidad, entendiendo que las reservas prespuestales de la vigencia anterior, que no 
se hayan ejecutado a 31 de diciembre de 2021, fenecen sin excepción, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1068 de 2015."

De acuerdo con el oficio de respuesta remitido, no existen derechos ni 
obligaciones pendientes

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL 
RIESGO DE DESASTRES

Vigencia 2020: 
Apropiaciones UNGRD y FNGRD (Subcuenta covid):   $ 2.972.250.713.698,00 
Compromisos UNGRD: $  2.972.250.713.698,00 
Compromisos FNGRD (Subcuenta covid):  $ 2.654.659.083.234,08 
Obligaciones UNGRD: $  2.972.250.713.698,00 
Obligaciones FNGRD: $ 2.645.325.920.939,57 
Saldos sin ejecutar UNGRD: $0
Saldos sin ejecutar FNGRD:  $ 326.924.792.758,43 
Vigencia 2021: 
Apropiaciones UNGRD y FNGRD (Subcuenta covid):    $ 2.284.526.533.267,00 
Compromisos UNGRD: $  $ 2.284.526.533.267,00 
Compromisos FNGRD (Subcuenta covid):   $ 2.264.217.311.278,95 
Obligaciones UNGRD:  $ 2.190.755.115.875,87 
Obligaciones FNGRD:  $ 2.263.946.793.613,54 
Saldos sin ejecutar UNGRD:  $ 93.771.417.391,13 
Saldos sin ejecutar FNGRD:   $ 20.579.739.653,46 
Vigencia 2022: 
Apropiaciones UNGRD y FNGRD (Subcuenta covid):     $ 1.726.404.274.139,76 
Compromisos UNGRD: $ 1.726.404.274.139,76 
Compromisos FNGRD (Subcuenta covid):   $ 1.142.452.545.381,00 
Obligaciones UNGRD:   $ 888.925.343.074,00 
Obligaciones FNGRD:   $ 1.126.704.286.556,98 
Saldos sin ejecutar UNGRD:   $ 837.478.931.065,76 
Saldos sin ejecutar FNGRD:     $ 599.699.987.582,78 

La UNGRD se permite aclarar que a la fecha, aún se cuentan con 
compromisos exigibles de pago y procesos en curso, con cargo a la precitada 
fuente de financiación, por lo que se debe poner en consideración la 
viabilidad de la liberación y del reintegro de los recursos. Así mismo, se debe 
identificar quién sería el responsable de realizar los pagos requeridos, 
teniendo en cuenta que, los pagos exigibles y los procesos en curso 
corresponden a negocios jurídicos ejecutados a través del FNGRD, mediante 
los recursos transferidos a la Subcuenta COVID 19 de dicho patrimonio 
autónomo. 
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MEMORANDO 

 

 

5.1.0.2.  Grupo de Consolidación Presupuestal 

No. de Radicación 3-2023-020106 

No. Expediente:22692/2023/MEM 

 

 

 

Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2023 
             
PARA:  FRANCISCO MANUEL LUCERO CAMPAÑA 

Subdirector de Tesorería – Secretario Técnico del Comité Liquidador 
FOME 
 

DE: Directora General del Presupuesto Público Nacional  
  
ASUNTO: Solicitud de Información Recursos FOME para Liquidación del Fondo 

 
 
En atención a la solicitud del asunto, presentada mediante memorando radicado                   
con el número 3-2023-019787, recibido en este despacho el 12 de diciembre del año en 
curso, de forma atenta me permito remitir información anual correspondiente a la 
ejecución presupuestal de ingresos, desagregada por concepto de ingreso, del Fondo de 
Mitigación de Emergencias – FOME – desde su creación hasta la fecha. Esta información 
complementa la remitida mediante el memorando 22585/2023/MEM.  
 
Los datos provienen de los registros del Sistema Integrado de Información Financiera 
Nacional SIIF- Nación; los cuales se efectúan según lo dispuesto por las normas 
compiladas en el Decreto 1068 de 2015.   
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EJECUCIÓN DE INGRESOS FOME- PGN 2020 y 2021 
Millones de Pesos 

 
1/ Aforo inicial más modificaciones 
2/ Excluye devoluciones pagadas 
Fuente: DGPPN - SACP con Base en SIIF- Nación 

AFORO 1/ RECAUDO 
EFECTIVO 2/ AFORO 1/ RECAUDO 

EFECTIVO 2/
FOME Agregado         40.527.300         23.605.262         24.977.487         28.805.752 

INGRESOS CORRIENTES 0 362.252            0 80
   Ingresos Tributarios 0 362.141            0 80
      Impuesto Solidario COVID - 19 0 362.141            0 80
  Ingresos No Tributarios 0 110                   0 0
    Contribuciones 0 110                   0 0
INGRESOS DE CAPITAL 0 23.243.010       0 28.805.672
Rendimientos Financieros 0 234.457            0 115.160
  Crédito Externo 0 11.791.215       0 4.894.015
    FAE 0 11.791.215       0 0
    BID 0 0 0 3.983.374
    BIRF 0 0 0 910.641
  Crédito Interno 0 11.217.338       0 10.550.985
   TES Largo Plazo 0 0 0 10.550.985
   Bonos Títulos de Solidaridad -TDS- 0 9.741.703         0 0
   FONPET 0 1.200.000         0 0
   Fonde de Riesgos Laborales  (FRL) 0 275.634            0 0
Recursos del balance 0 0 0 13.196.317
Reintegros 0 0 0 49.195

Concpepto 
2020 2021

G
f0

m
 z

V
C

h 
P

A
V

S
 /S

sy
 e

ZY
h 

9U
X

Y
 E

3M
=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tro
ni

ca
.m

in
ha

ci
en

da
.g

ov
.c

o



 

 
 Continuación memorando     

 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________________________________________  

Página | 3  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador (57) 601 3811700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co 
www.minhacienda.gov.co 

 

 
 
 
 
 
EJECUCIÓN DE INGRESOS FOME- PGN 2022 y 2023  
Millones de Pesos 

 
Nota: Los datos 2023 registros en el SIIF Nación con corte al 13 de diciembre. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ  
 
 

Elaboró: 

EDGAR ANTONIO GUIO 

RODRIGUEZ 

Grupo de Consolidación 

Presupuestal    

Revisó: 

LELIO RODRIGUEZ PABON 

Subdirección Análisis y 

Consolidación Presupuestal 

 

                              

AFORO 1/ RECAUDO 
EFECTIVO 2/ AFORO 1/ RECAUDO 

EFECTIVO 2/
FOME Agregado            1.620.375               347.286 0               101.113 

INGRESOS CORRIENTES 0 30 0 1
   Ingresos Tributarios 0 30 0 1
      Impuesto Solidario COVID - 19 0 30 0 1
INGRESOS DE CAPITAL 0 347.256 0 101.112
Rendimientos Financieros 0 194.018 0 31.191
Reintegros 0 153.238 0 69.921

Concpepto 
2022 2023

Firmado digitalmente por: CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ
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MEMORANDO 
 
 

5.1.0.2.  Grupo de Consolidación Presupuestal 
No. de Radicación 3-2023-020103 
No. Expediente:22585/2023/MEM 

 
 
Bogotá D. C., 14 de diciembre de 2023 
 
             
PARA:  FRANCISCO MANUEL LUCERO CAMPAÑA 

Subdirección de Tesorería – Secretario Técnico del Comité Liquidador 
FOME 
 

DE: Dirección General de Presupuesto Público Nacional  
  
ASUNTO: Solicitud de Información Recursos FOME para Liquidación del Fondo 

 
 
En atención a la solicitud del asunto, presentada mediante memorando radicado                   
con el número 3-2023-019787, recibido en este despacho el 12 de diciembre del año en 
curso, de forma atenta me permito remitir la información anual correspondiente a la 
ejecución presupuestal de gastos de la vigencia, rezago presupuestal e ingresos de los 
recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias – FOME – desde su creación hasta la 
fecha.  
 
Los datos provienen de los registros del Sistema Integrado de Información Financiera 
Nacional SIIF- Nación; los cuales se efectúan según lo dispuesto por las normas 
compiladas en el Decreto 1068 de 2015.   
 
 
Vigencia 2020 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL FOME- PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020 
Millones de Pesos 
 

UNIDAD EJECUTORA   
 

Apropiació
n   

 
Compromis

o   

 
Obligació

n  
 Pago   

 
Apropiaci

ón sin 
comprom

eter 1/  

 Rezago 
Presupuestal 

2/  

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - 
GESTION GENERAL 

  
25.204.703  

  
7.472.817  

  
6.185.904  

  
6.185.904  

  
17.731.88

7  
  

1.286.913  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL - GESTIÓN GENERAL 

  
6.023.745  

  
5.971.458  

  
5.934.806  

  
5.934.806  

  
52.287  

  
36.652  

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES  

  
3.172.251  

  
3.172.251  

  
1.235.352  

  
1.235.352  

  
-   

  
1.936.899  

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - 
GESTIÓN GENERAL  

  
3.465.198  

  
3.414.491  

  
3.414.009  

  
3.414.009  

  
50.707  

  
482  

MINISTERIO DEL TRABAJO - GESTION GENERAL 
  

1.491.987  
  

1.394.780  
  

1.377.801  
  

1.377.801  
  

97.207  
  

16.979  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - GESTION 
GENERAL 

  
400.050  

  
400.050  

  
400.050  

  
400.050  

  
-   

  
-   

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL - GESTION GENERAL 

  
160.000  

  
104.758  

  
85.897  

  
85.897  

  
55.242  

  
18.861  

MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA TURISMO - 
GESTION GENERAL 

  
107.753  

  
107.753  

  
107.753  

  
107.753  

  
-   

  
-   

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEREA 
  

67.500  
  

67.322  
  

48.453  
  

48.453  
  

178  
  

18.869  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - SALUD 
  

70.000  
  

60.839  
  

59.196  
  

59.187  
  

9.161  
  

1.652  

POLICIA NACIONAL - SALUD 
  

70.000  
  

69.999  
  

61.902  
  

61.902  
  

1  
  

8.097  

POLICIA NACIONAL - GESTION GENERAL 
  

55.000  
  

52.393  
  

50.883  
  

50.856  
  

2.607  
  

1.536  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
  

67.500  
  

54.669  
  

31.298  
  

31.298  
  

12.831  
  

23.371  
MINITERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO - 
GESTIÓN GENERAL 

  
37.912  

  
10.436  

  
10.436  

  
10.436  

  
27.477  

  
-   

MINISTERIO DE CULTURA - GESTION GENERAL 
  

30.000  
  

29.987  
  

28.446  
  

28.415  
  

13  
  

1.572  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA 
  

33.600  
  

33.316  
  

32.627  
  

32.627  
  

284  
  

690  
DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN 
VALENCIA 

  
25.000  

  
25.000  

  
24.569  

  
24.569  

  
0  

  
431  

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS - USPEC 

  
20.371  

  
18.953  

  
3.479  

  
3.479  

  
1.418  

  
15.474  

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS) 
  

10.500  
  

10.395  
  

9.904  
  

9.904  
  

105  
  

491  
FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

  
7.769  

  
1.589  

  
1.589  

  
1.589  

  
6.180  

  
-   

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIOS - INPEC 

  
5.060  

  
4.925  

  
3.880  

  
3.880  

  
105  

  
1.044  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO 
GENERAL 

  
1.400  

  
1.378  

  
718  

  
718  

  
22  

  
659  

Total 
          
40.527.300  

          
22.479.557  

          
19.108.952  

          
19.108.885  

  
18.047.74

3  
  

3.370.672  

1/ Apropiaciones sin comprometer, se calcula como la diferencia entre apropiaciones y compromisos   
2/ Reservas más cuentas por Pagar. Las reservas son los compromisos sin obligar y las cuentas por pagar equivalen 
a las obligaciones sin pagar  
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Fuente: DGPPN - SACP con Base en SIIF- Nación 
 
REZAGO PRESUPUESTAL FOME 2020- EJECUTADO EN 2021 
Millones de Pesos 
 

 
1/ Rezago menos pagos 
Fuente: DGPPN - SACP con Base en SIIF- Nación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD EJECUTORA REZAGO PRESUPUESTAL PAGOS SALDO SIN EJECUTAR 1/

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 1.936.899                                               1.936.899             -                                                        

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - GESTION GENERAL 1.286.913                                               1.285.734             1.179                                                    

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTIÓN GENERAL 36.652                                                     18.456                   18.195                                                 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 23.371                                                     21.519                   1.852                                                    

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEREA 18.869                                                     16.828                   2.041                                                    

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - GESTION GENERAL 18.861                                                     18.861                   -                                                        

MINISTERIO DEL TRABAJO - GESTION GENERAL 16.979                                                     16.884                   96                                                          

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC 15.474                                                     14.922                   552                                                       

POLICIA NACIONAL - SALUD 8.097                                                       7.413                      684                                                       

MINISTERIO DE CULTURA - GESTION GENERAL 1.572                                                       1.478                      94                                                          

POLICIA NACIONAL - GESTION GENERAL 1.536                                                       1.469                      67                                                          

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - SALUD 1.652                                                       1.430                      222                                                       

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL 659                                                           659                         -                                                        

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIOS - INPEC 1.044                                                       1.044                      0                                                            

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTIÓN GENERAL 482                                                           482                         0                                                            

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA 431                                                           431                         0                                                            

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA 690                                                           690                         -                                                        

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD (INS) 491                                                           488                         4                                                            

Total 3.370.672                                               3.345.687             24.985                                                 
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Vigencia 2021 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL FOME- PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
2021 

Millones de Pesos 

 
1/ Apropiaciones sin comprometer, se calcula como la diferencia entre apropiaciones y compromisos   
2/ Reservas más cuentas por Pagar. Las reservas son los compromisos sin obligar y las cuentas por pagar equivalen 
a las obligaciones sin pagar  
Fuente: DGPPN - SACP con Base en SIIF- Nación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD EJECUTORA  Apropiación   Compromisos   Obligación  Pago  
 Apropiación sin 

comprometer 
1/ 

 Rezago 
Presupuestal 2/ 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 7.844.137            7.714.133            7.682.591            7.682.591            130.004               31.542                        

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 5.704.068            5.704.068            5.700.308            5.700.308            0                            3.761                           

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 5.628.334            4.160.416            3.772.997            3.772.997            967.918               387.420                      

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 2.953.452            2.953.452            2.563.533            2.563.533            -                        389.919                      

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 2.380.000            2.374.688            1.738.977            1.618.093            5.312                    756.595                      

MINISTERIO EDUCACION NACIONAL 392.876               392.876               392.876               392.876               -                        -                               

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 50.000                  40.801                  16.994                  16.956                  9.199                    23.846                        

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 16.495                  11.553                  11.553                  11.553                  4.943                    -                               

MINISTERIO DEL TRABAJO 7.600                    4.747                    4.507                    4.507                    2.853                    240                              

FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 525                        378                        378                        378                        147                        -                               

TOTAL 24.977.487         23.357.112         21.884.713         21.763.791         1.620.375            1.593.321                  
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REZAGO PRESUPUESTAL FOME 2021- EJECUTADO EN 2022 
Millones de Pesos

 
1/ Rezago menos pagos 
Fuente: DGPPN - SACP con Base en SIIF- Nación 
 
 
Vigencia 2022 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL FOME- PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 
2022 

Millones de Pesos 

 
1/ Apropiaciones sin comprometer, se calcula como la diferencia entre apropiaciones y compromisos   
2/ Reservas más cuentas por Pagar. Las reservas son los compromisos sin obligar y las cuentas por pagar equivalen 
a las obligaciones sin pagar  
Fuente: DGPPN - SACP con Base en SIIF- Nación 
 
 
 
 

UNIDAD EJECUTORA REZAGO PRESUPUESTAL PAGOS SALDO SIN EJECUTAR 1/

 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 756.595                                       250.704           505.891                                       

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 389.919                                       389.919           -                                                

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 387.420                                       -                    387.420                                       

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 31.542                                         11.456             20.086                                         

 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 23.846                                         15.772             8.073                                            

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 3.761                                            3.738                23                                                  

MINISTERIO DEL TRABAJO 240                                               41                      199                                               
Total 1.593.321                         671.630       921.691                            

UNIDAD EJECUTORA  Apropiación   Compromiso   Obligación  Pago  

 Apropiación 
sin 

comprometer 
1/ 

 Rezago 
Presupuestal 2/ 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENER 562.896          562.896          562.896          562.896          -                   -                     

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENE -                  -                  -                  -                  -                   -                     

 UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE 1.057.479       1.057.479       170.000          170.000          -                   887.479              

Total 1.620.375       1.620.375       732.896          732.896          -                   887.479              
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REZAGO PRESUPUESTAL FOME 2022- EJECUTADO EN 2023 
Millones de Pesos 

 
1/ Rezago menos pagos 
Datos a 30 de noviembre de 2023  
Fuente: DGPPN - SACP con Base en SIIF- Nación 
 
INGRESOS  
FONDO DE MITIGACION DE EMERGENCIAS- FOME  
Millones de pesos  
 

 
Nota: 2023 a octubre.  
Fuente: DGPPN - SACP con Base en SIIF- Nación 
 
 
Cordialmente, 
 
 
CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ  
 
 

Elaboró: 
EDGAR ANTONIO GUIO RODRIGUEZ 
Asesor 
Grupo de Consolidación Presupuestal    

Revisó: Lelio Rodríguez   Subdirección de 
Análisis Y Consolidación Presupuestal 
LELIO RODRIGUEZ PABON 
Grupo de Consolidación Presupuestal 

 

UNIDAD EJECUTORA  REZAGO 
PRESUPUESTAL  PAGOS  SALDO SIN EJECUTAR 1/ 

19-01-01 MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL -                             -                                            

13-01-01 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL -                             -                                            

02-11-00 UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 887.479                    50.000                       837.479                                   

Total 887.479                    50.000                       837.479                                   

Año Aforo Recaudo
2020 40.527.300       23.605.262       
2021 24.977.487       28.805.752       
2022 1.620.375         347.286             
2023 -                      97.900               
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Firmado digitalmente por: CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ
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MEMORANDO 
 
 

4.2.1.  Subdirección Financiera 

No. de Radicación 3-2023-020172 
No. Expediente:22277/2023/MEM 

Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2023 

             

 

PARA: Doctor FRANCISCO MANUEL LUCERO CAMPAÑA 
Subdirector de Tesoreria de la DGCPYTN  

Secretario Técnico del Comité Liquidador FOME 

  

DE: Subdirección Financiera 

  

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de información recursos FOME para liquidación del fondo 

 

 
Con un atento saludo y en relación con su comunicación en la cual solicita: “Con el fin de dar 
cumplimiento al artículo 332 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-20261, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución 2079 de 20222, de manera atenta me permito solicitar el envío de la 
información relacionada con la apropiación, ejecución, reintegros, saldos y cualquier otro 
movimiento, de forma mensual y/o anual, según corresponda, de los recursos del Fondo de 
Mitigación de Emergencias – FOME – desde su creación hasta la fecha. La anterior información 
será incluida en el informe final de liquidación del FOME”, cordialmente me permito dar respuesta 
en los siguientes términos:  
 

El artículo 16 del Decreto Legislativo 444 de 2020 estableció: 
 

“Artículo 16. Incorporación de recursos al Presupuesto General de la Nación. 
Los recursos del FOME se presupuestarán en la sección del Ministerio de y 
Crédito Público, para ser distribuidos a las entidades que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación. Dichos recursos deberán destinarse 
exclusivamente para conjurar la crisis o impedir la extensión de sus efectos en el 
territorio nacional, en el marco del Decreto 417 de 2020 (…)”. Subrayado y negrilla 
fuera de texto. 

 
Con base en lo anterior, durante las vigencias 2020, 2021 y 2022 se incorporaron en el 
Presupuesto General de la Nación – PGN a la sección presupuestal 1301-01 Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público – Unidad Gestión General los recursos del FOME para 
efectuar distribuciones presupuestales o ser ejecutados directamente por el Ministerio. 
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En el año 2020 se incorporaron al presupuesto del Ministerio los recursos que ampararon 
tanto las distribuciones presupuestales realizadas a otros órganos del PGN como los 
recursos que permitieron que el Ministerio ejecutara directamente algunos de los 
programas para atender la emergencia, como fueron: 
 

 Programa Ingreso Solidario (hasta su asignación al DPS), 
 Programa de Apoyo al Empleo Formal, 
 Programa de Apoyo para el pago de la prima, 
 Operaciones de redescuento a créditos a través de FINDETER, 
 Subsidio a las garantías otorgado por el FNG. 

 
Producto de la gestión realizada de los recursos tanto para efectuar distribuciones 
presupuestales como para atender directamente la ejecución de los programas, al cierre 
de la vigencia fiscal de 2020 se generaron perdidas de apropiación. No obstante, el 
Congreso de la República en el artículo 39 de la Ley 2063 de 2020 autorizó al Gobierno 
Nacional para que los saldos de apropiación de la vigencia 2020 fueran incorporados al 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia 2021 en la sección 1301-01 Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público – Unidad Gestión General, hecho que se dio mediante el 
Decreto 085 del 26 de enero de 2021. 
 
Situación que se repitió en la vigencia 2022, es decir, que los saldos de apropiación de 
la vigencia 2021, conforme a lo establecido en el artículo 105 de la Ley 2159 de 2021, 
fueron incorporados al presupuesto de la vigencia 2022 en la sección presupuestal 1301-
01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Unidad Gestión General, mediante el 
Decreto 147 del 27 de enero de 2022. 
 
Respecto de la vigencia 2022, es importante precisar que el Ministerio no ejecutó 
directamente programas con cargo a los recursos del FOME y el 100% de los recursos 
adicionados en el decreto 147 de 2022 fueron distribuidos para su ejecución por otras 
entidades del PGN.  
 
De acuerdo con la dinámica de programación, ejecución y la incorporación de los saldos 
antes descrita, en lo que respecta al Ministerio, no se tienen apropiaciones 
pendientes de ejecución o saldos de apropiación vigentes. 
 
En todo caso y en relación con la solicitud, es importante precisar que en el Presupuesto 
General de la Nación los recursos del FOME se identificaron con el código del recurso 
presupuestal 54 - FONDO DE MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS – FOME, lo que permite 
que al consultar el informe de ejecución presupuestal del Sistema Integrado de 
Información Financiera - SIIF Nación se puedan identificar los gastos financiados con 
estos recursos. 

Y
vt

P
 R

B
xH

 Y
hl

R
 5

K
xK

 m
Lx

V
 Z

Tz
M

 T
M

Y
=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tro
ni

ca
.m

in
ha

ci
en

da
.g

ov
.c

o



 
 Continuación memorando     

 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________________________________________  

Página | 3  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador (57) 601 3811700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co 
www.minhacienda.gov.co 

 

Con base en lo anterior, se generó del SIIF Nación y se consolido la información de la 
ejecución del presupuesto para cada una de las vigencias que se señalan a continuación: 
 

Fuente de Información Año del 
Presupuesto Vigencia Presupuestal Año de 

Ejecución 
Reporte de ejecución presupuestal 2020 Vigencia Actual 2020 

Reporte de ejecución presupuestal 2020 Vigencia Reserva Presupuestal 2021 

Reporte de ejecución presupuestal 2021 Vigencia Actual 2021 

Reporte de ejecución presupuestal 2021 Vigencia Reserva Presupuestal 2022 

Reporte de ejecución presupuestal 2022 Vigencia Actual 2022 

 
El consolidado de la ejecución presupuestal se remite como documento anexo en archivo 
en formato Excel denominado “Ejecuciones presupuestales FOME”. 
 
Finalmente, y si bien desde el punto de vista presupuestal el Ministerio no reporta 
apropiaciones pendientes de ejecución o saldos de apropiación, existen recursos girados 
en el marco de los programas a cargo del Ministerio que actualmente se encuentran en 
ejecución y se controlan estos fondos, los cuales se detallan a continuación: 
 

1. PROCESOS DE FISCALIZACIÓN ADELANTADOS POR LA UGPP: Producto del 
proceso de fiscalización que adelanta la UGPP a la ejecución de los programas de apoyo 
al empleo formal - PAEF y al programa de apoyo al pago de la prima – PAP, se están 
generando devoluciones por parte de los beneficiarios que no tenían derecho al programa. 
Dado que estas devoluciones corresponden a giros de vigencias presupuestales ya 
cerradas no se registran como reintegros presupuestales si no como ingresos a la cuenta 
del FOME que administra la DGCPYTN. 
 
Adicionalmente y para aquellos eventos en los cuales la UGPP determinó generó un acto 
administrativo de reconocimiento de derecho y el beneficiario no ha realizado la 
devolución de los recursos, estos se reconocen como cuentas por cobrar a favor del 
FOME. 
 
Como resultado de la gestión de cobro que ha adelantado la UGPP, en la vigencia 2022, 
los beneficiarios de los programas consignaron en las cuentas dispuestas por la Dirección 
General de Crédito Público y del Tesoro Nacional:  $139,448,064,531.91 por concepto de 
restituciones de los valores girados a beneficiarios de los programas PAEF y PAP y por 
concepto de los intereses que se causaron $9.001.004.773,62derivado de la devolución 
del principal. 
 
Por su parte, en el periodo del 1 enero al 30 de noviembre de 2023, los beneficiarios de 
los programas han consignado:  $46.532.654.452 por concepto de restituciones de los 
valores girados a beneficiarios de los programas PAEF y PAP y por concepto de los 
intereses que se causaron $13.829.698.822,81 derivado de la devolución del principal. 
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Es importante precisar que el proceso de fiscalización que adelanta la UGPP continuará, 
lo que generará que en las próximas vigencias se continúen generando devoluciones por 
estos conceptos. 

 
2. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 5 del Decreto 1320 de 2020 

y el Decreto 468 de 2020, se autorizó la totalidad de los recursos del FOME para financiar 
líneas de crédito directo con tasa compensada a través de FINDETER y BANCOLDEX, 
recursos que los tienen estas entidades financieras estales y se van ejecutando conforme 
a la dinámica de los créditos otorgados. 
 

3. En aplicación de los Decretos 492 de 2020 y 816 de 2020 y lo ordenado en el artículo 88 
de la Ley 2159 de 2021 se constituyó una cuenta especial en la DGCPYTN para 
administrar los recursos del FOME para el pago del subsidio a la Comisión del Fondo 
Nacional de Garantías - FNG, recursos que son girados periódicamente al FNG en la 
medida en que este último los solicite al Ministerio.  
 

Adicionalmente se generan derechos a favor del FOME con ocasión de la cartera 
recuperada a través de CISA. 

 

En los anteriores términos esperamos haber dado respuesta a su solicitud y quedamos atentos 

en caso de que se requiera información adicional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

HOLLMAN ADRIAN CAMILO SANCHEZ NOVA 
Subdirector Financiero (E) 
 

ANEXOS:  Lo enunciado en un archivo en formato Excel. 

 
Elaboro:  Alejandro Ramirez / Claudia Yadira Perez / Hollman Sánchez 

  Subdirección Financiera 

Firmado digitalmente por: HOLLMAN ADRIAN CAMILO SANCHEZ NOVA
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Año del 
Presupuesto

Vigencia Presupuestal UEJ NOMBRE UEJ RUBRO FUENTE REC SIT DESCRIPCION APR. INICIAL APR. ADICIONADA APR. REDUCIDA APR. VIGENTE APR BLOQUEADA CDP APR. DISPONIBLE COMPROMISO OBLIGACION ORDEN PAGO PAGOS

2020 Vigencia 13-01-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO - GESTION 
GENERAL

A-01-01-04 Nación 54 CSF
OTROS GASTOS DE PERSONAL - 
DISTRIBUCIÓN PREVIO CONCEPTO 
DGPPN

$ 0,00 $ 489.450.000.000,00 $ 0,00 $ 489.450.000.000,00 $ 150.000.000.000,00 $ 0,00 $ 339.450.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

2020 Vigencia 13-01-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO - GESTION 
GENERAL

A-03-03-01-082 Nación 54 CSF
FONDO DE MITIGACIÓN DE 
EMERGENCIAS - FOME 

$ 0,00 $ 40.577.300.000.000,00 $ 15.372.596.576.481,00 $ 25.204.703.423.519,00 $ 0,00 $ 8.678.875.439.255,96 $ 16.525.827.984.263,00 $ 7.472.816.763.508,75 $ 6.185.904.012.633,75 $ 6.185.904.012.633,75 $ 6.185.904.012.633,75

2020 Vigencia 13-01-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO - GESTION 
GENERAL

A-03-03-01-999 Nación 54 CSF
OTRAS TRANSFERENCIAS - 
DISTRIBUCIÓN PREVIO CONCEPTO 
DGPPN

$ 0,00 $ 489.450.000.000,00 $ 489.450.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

2020
Reserva Presupuestal Ejecutada 

en 2021
13-01-01

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN 
GENERAL

A-03-03-01-082 Nación 54 CSF
FONDO DE MITIGACIÓN DE 
EMERGENCIAS - FOME 

$ 1.285.733.980.975,00 $ 1.285.733.980.975,00 $ 1.285.733.980.975,00 $ 1.285.733.980.975,00

Año del 
Presupuesto

Vigencia Presupuestal UEJ NOMBRE UEJ RUBRO FUENTE REC SIT DESCRIPCION APR. INICIAL APR. ADICIONADA APR. REDUCIDA APR. VIGENTE APR BLOQUEADA CDP APR. DISPONIBLE COMPROMISO OBLIGACION ORDEN PAGO PAGOS

2021 Vigencia 13-01-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN 
GENERAL

A-03-01-04-003 Nación 54 SSF

INCENTIVO A LAS INVERSIONES EN 
HIDROCARBUROS Y MINERÍA - 
CERTIFICADO DE REEMBOLSO 
TRIBUTARIO - CERT. ARTÍCULO 365 DE 
LA LEY 1819 DE 2016.

$ 500.000.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 500.000.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 500.000.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

2021 Vigencia 13-01-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN 
GENERAL

A-03-03-01-082 Nación 54 CSF
FONDO DE MITIGACIÓN DE 
EMERGENCIAS - FOME 

$ 0,00 $ 21.821.487.415.812,00 $ 16.919.153.399.964,80 $ 4.902.334.015.847,16 $ 0,00 $ 3.939.483.093.091,00 $ 962.850.922.756,16 $ 3.934.548.292.091,00 $ 3.683.844.386.348,00 $ 3.683.844.386.348,00 $ 3.683.844.386.348,00

2021 Vigencia 13-01-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN 
GENERAL

C-1302-1000-13 Nación 54 CSF
DISTRIBUCIÓN COBERTURAS DE TASA 
DE INTERÉS PARA FINANCIACIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA.  NACIONAL

$ 226.000.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 226.000.000.000,00 $ 0,00 $ 225.868.155.500,00 $ 131.844.500,00 $ 225.868.155.500,00 $ 89.152.367.688,00 $ 89.152.367.688,00 $ 89.152.367.688,00

2021
Reserva Presupuestal Ejecutada 

en 2022
13-01-01

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN 
GENERAL

A-03-03-01-082 Nación 54 CSF
FONDO DE MITIGACIÓN DE 
EMERGENCIAS - FOME 

$ 250.703.905.743,00 $ 250.703.905.743,00 $ 250.703.905.743,00 $ 250.703.905.743,00

2021
Reserva Presupuestal Ejecutada 

en 2022
13-01-01

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN 
GENERAL

C-1302-1000-13 Nación 54 CSF
DISTRIBUCIÓN COBERTURAS DE TASA 
DE INTERÉS PARA FINANCIACIÓN DE 
VIVIENDA NUEVA.  NACIONAL

$ 20.800.578.918,89 $ 20.800.578.918,89 $ 20.800.578.918,89 $ 20.800.578.918,89

Año del 
Presupuesto

Vigencia Presupuestal UEJ NOMBRE UEJ RUBRO FUENTE REC SIT DESCRIPCION APR. INICIAL APR. ADICIONADA APR. REDUCIDA APR. VIGENTE APR BLOQUEADA CDP APR. DISPONIBLE COMPROMISO OBLIGACION ORDEN PAGO PAGOS

2022 Vigencia 13-01-01
MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN 
GENERAL

A-03-03-01-082 Nación 54 CSF
FONDO DE MITIGACIÓN DE 
EMERGENCIAS - FOME 

$ 0,00 $ 1.620.375.062.559,00 $ 1.620.375.062.559,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00


